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EDITORIAL
INFORMACIÓN Y DERECHOS DE

AUTOR

E
n medio de sus diversas y numerosas dispo-
siciones, el proyecto de ley sobre reconstruc-
ción nacional sorprendió al incorporar una
excepción a la Ley de Propiedad Intelectual
que permitiría el uso, sin autorización ni
pago, de obras protegidas por el derecho de
autor, incluidos los contenidos periodísticos,

bajo la figura de la minería de textos y datos. La norma-
tiva no solo se aparta de los objetivos de la iniciativa,
centrados en el crecimiento y la reactivación, sino que
reinstala una propuesta ya
rechazada que, de avanzar en
su aprobación, podría afec-
tar seriamente la capacidad
económica de los medios de
comunicación para sostenerse
en un contexto donde, además,
la desinformación debilita la
deliberación pública.

Sorprende propuesta del Gobierno

que habilitaria uso de contenidos
protegidos sin autorización ni pago.

Según el artículo 8º incluido en el proyecto, sería "lícito,

sin remunerar ni obtener autorización del titular, todo acto

de reproducción, adaptación, distribución o comunicación

al público, de una obra lícitamente publicada". Esta excep-
ción se aplicaría cuando el uso tenga por objeto la extracción,
clasificación o análisis estadístico de grandes volúmenes de

datos, siempre que tal actividad no constituya una explotación
encubierta de las obras protegidas.

Aunque el gobierno ha justificado tal propuesta como un
incentivo para atraer al inversiones en minería de datos, llama

la atención que la norma fuese incluida sin haber considerado
las posiciones de los sectores involucrados. Más aún, cuando

reproduce de manera textual un proyecto presentado por la
administración anterior, rechazado en la Cámara de Diputados

por "afectar de forma inadmisible los derechos de autor".

La definición de excepciones al derecho de autor es una deci-

sión de política pública que incide directamente en la produc-

ción y explotación de contenidos protegidos, particularmente
en el ámbito periodístico, por lo que su debate requiere una

discusión específica, que no esté subordinada a otras materias

de alta complejidad, como son las materias tributarias, lo que

limita la participación de los actores afectados.

Este escenario se da, además, en un contexto ya tensionado.
A la pérdida de ingresos derivada de la intermediación publici-

taria digital, se ha suma la proliferación de servicios de clipping

que comercializan contenidos perio-
dísticos sin licencias, lo que infringe
la normativa e involucra a quienes los

ofrecen y contratan, incluyendo en ello

a empresas públicas y privadas.
La experiencia internacional, en

cambio, muestra un estándar distinto.

El uso de contenidos protegidos para
el desarrollo de sistemas de inteligen-

cia artificial ha dado lugar tanto a litigios como a acuerdos de

licenciamiento entre medios y plataformas tecnológicas, bajo el
principio de que su utilización requiere autorización o compen-

sación. La norma propuesta en el proyecto de reconstrucción
no solo se aparta de ese criterio, sino que debilita la posición

negociadora de los medios chilenos frente a actores globales.

La protección del derecho de autor es una condición básica

para el ejercicio del periodismo, permite financiar la produc-
ción de contenidos originales y sostener estándares profe-

sionales en la generación de información. En este marco, la
Asociación Nacional de la Prensa ha solicitado al Ejecutivo

retirar el artículo 8º por vulnerar los derechos de autor, pero

ello no obsta la posibilidad de contribuir técnicamente al diseño

de una regulación que compatibilice el desarrollo tecnológico

con la protección del trabajo periodístico.
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Comunicar el
relato

a incipiente tramitación del plan de

Haconstrucción ha traído de vuel-
ta la discusión sobre el relato y su
importancia para concitar el apoyo

ciudadano. Se ha señalado, por ejemplo,
que la mente humana está hecha para
procesar relatos, antes que datos, y que por

eso ellos solo se comunican eficazmente

(se comprenden), insertos en una narrativa

que les dé sentido. Para el ojo experto, los

datos organizados "hablan por sí solos":

esa sola organización evoca otros relatos ya

internalizados por el experto. Esto no ocurre,

en cambio, con el ciudadano de a pie, menos
estando bajo el asedio permanente de redes

que operan como cajas de resonancia. En

este sentido, se dijo también acertadamente,

que gobernar es mucho más que adminis-
trar: es también narrar.

La pregunta detrás de estas considera-

ciones es evidente: ¿ tiene relato el gobierno

del Presidente Kast? Para responder, parece

preciso reflexionar en dos niveles.

Primero, es necesario recordar que el rela-

to, sumamente distinto del ruido, exige antes

que nada tener identidad y además, ser cons-

ciente de ella. En esta dimensión, el actual

gobierno tiene identidad de sobra y es, como

pocos, plenamente consciente de ella. El

gobierno cree que la reducción de impuestos

y la integración tributaria son indispensables

para recuperar la inversión, el crecimiento y

generar empleo formal. Cree que esto es vital

para entregar bienestar social y tranquilidad

espiritual a los chilenos. Cree que no hay

fórmulas fáciles ni atajos para alcanzar estas

metas, y por eso, está convencido que aunque

sea impopular, salir del estancamiento exige
asumir estrecheces temporales.

Cree también que la inseguridad y el

miedo de la gente no se originan solamente

en la delincuencia, el crimen organizado y

la migración ilegal. Cree que ese miedo nace

también de la falta de estabilidad laboral, y

que han mostrado liderazgos políticos

irresponsables. Considera que esa falta de

autoridad y de rigor, en el aula, en el espacio

público, y en el propio Estado, es un factor

no único, pero sí crucial para comprender

el desasosiego y la desesperanza. Cree, final-

mente, que justamente su comprensión de

las angustias ciudadanas y su promesa de

cambio de rumbo, su relato de cambio, fue lo

que concitó la adhesión de la gente y que ahí
radica su fortaleza.

¿Cuál sería el segundo eje para evaluar

relato en el gobierno? La persona o colectivo

que tiene identidad, suele confiar en que su

coherencia, solidez y obras comunicarán

por sí solas su identidad. En este sentido,

la consciencia de la identidad propia es un

arma de doble filo. Es verdad que quien tiene

convicción más que hablar hace, pero en

política, quien calla regala el espacio a un

adversario dispuesto a todo.

El gobierno ha comunicado hasta aquí con

"El actual gobierno tiene identidad de sobra y, como pocos,

es plenamente consciente de ella, pero en política, quien
calla regala el espacio a un adversario dispuesto a todo".

de expectativas económicas en las nuevas

generaciones.

Está convencido de que el miedo ha

crecido también alimentado por la falta

de respeto por el principio de autoridad

su coherencia. Es preciso ahora comprender

que tanto esa coherencia como el contenido

de su propia identidad, deben ser explicados

con empatía, simpleza y cercanía, una y otra

vez, y tantas veces como sea necesario.

AGENDA
DE LA
SEMANA
LUNES 27
08:30 Seminario Análisis de políticas públicas, desafíos y ten-

dencias en la industria alimentaria, organizado por AB Chile y la
Universidad de California Davis. Participan expertos naciona-

les y extranjeros en legislación, regulación y seguridad de los
alimentos procesados. Apoquindo 6550, piso 9, Las Condes.
10:00 Conferencia del Grupo de Política Monetaria. Exponen
Eugenia Andreasen (U. de
Chile), Carlos Budnevich
(U. Los Andes), Juan Pablo
Medina (UAI) y Andrea
Tokman (economista jefe
Quiñenco). Diagonal Para-

guay 205. Formato híbrido.
Japón: Reunión de Polí-
tica Monetaria del Banco
Central.

MARTES 28
10:30 Seminario Competitividad tributaria como eje central
del plan de reactivación económica, organizado por el Cole-
gio de Contadores, PWC, Fesit y Tax Foundation. Exponen el
coordinador de Política Tributaria del Ministerio de Hacienda,

Sebastián Vallebona; el presidente de la comisión de Hacienda
de la Cámara de Diputados, Agustín Romero; la economista
de Tax Fundation, Cristina Enache; y la socia de PWC, Loreto
Pelegrí, entre otros.

17:30 Encuentro Decisiones para crecer: Una mirada desde

las regiones, organizado por la Fundación Plensa. Expone el
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz. Valparaíso Sporting Club,
Av. Los Castaños 404, Viña del Mar.
18:00 El Banco Central emite el comunicado sobre la Reu-
nión de Política Monetaria.

18:30 IV Encuentro de Arbitraje y Mediación del CAM Santia-
go. Exponen el ministro de Justicia, Fernando Rabat; el eco-
nomista José Ramón Valente; y el presidente del CAM, Ricardo
Riesco. Metropolitan Santiago.
España: Se informa la tasa de desempleo del primer trimes-
tre.

Brasil: Se divulga la inflación de abril.

MIÉRCOLES 29
08:30 En el ciclo de entre-
vistas de Icare "Conoce a tu

ministro" participa el titular
del Trabajo y Previsión
Social, Tomás Rau.
09:00 El INE publica las
cifras de empleo de ene-
ro-marzo.
EEUU: Culmina la reunión
de dos días de la Reser-

va Federal, tras lo cual el presidente del organismo, Jerome
Powell, ofrecerá una conferencia de prensa.
España: Se publica el IPC de abril.

JUEVES 30
09:00 El INE informa los índices de actividad del comercio,
ventas de servicios y producción industrial de marzo.
Estados Unidos, España, Alemania, y México: Se publican
los respectivos PIB del primer trimestre.
Reino Unido y Zona Euro: Se informan las decisiones de
política monetaria.
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